
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE SERVICIOS, 
TRANSPORTES Y MUDANZAS, TRASERMUD CIA. LTDA., CELEBRADA 

EL PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 2014 
Esla crudad de Guavaquil al primer día del mes de abel del año dos mil catorce, sendo. 
aproximadamente las once horas, en las ofícmas de la Compañía, se reunen cn Junta 
General Oriana de Socios de SERVICIOS, TRANSPORTES Y MUDANZAS, 
TRASERMUD CIA. LTDA. ,a contimación: 

RIOS SOLAJORGE ALBERTO. 
TOTAL (USD 57 

  

Y manifiestan en forma unanime su voluntad de mstalese en Junta General Ordinara 
de Socios con el objeto de. 1) Conocer y resolver sobre el miorme presentado por la 
Admunstración de la Compañsa correspondiente al eercao económico del año dos mil 
trece; y 2) Conocer y resolver sobre el Balance General anual y Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio económeo del año dos mil trece. 

Dresde la sesión la Señora Pilar Ofelia Feanco Perez, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretano el señor Jorge Alberto Ríos Solá. Encontrandose 
presente la totalulad del Caputal Social de la Compañía la Señora Presidente procede a 
declarar legalmente instalada la junta, solcuando a los señores socios su 
pronunciamiento sobre los puntos monwo de ésta reumón, Luego de algunas 
deliberaciones, la Junta Gencl por mayor de votos adopta las siguientes 
resoluciones. 

  

RESOLUCIÓN UNO: Aprobar el míomme presentado por el Admmstador de la 
Compañía cs de al ejer económeco del año dos ml tee, y 
RESOLUCIÓN DOS. Aprobar l Balance General Anual y el Estado de Pérdidas y 
Ganancas corespondxte al ejercicio económaco del año dos mi ree. En estas 
cscunstancas y m0 habiendo otro asunto que trar, la Señor Presidente declara 

<onchudas las deliberaciones, no sm zaz conceder un momemo de receso par la 
sedación dela presente acta la constanca delo cual la suscriben todos los anstentes. 
Los Socios y Secretano proceden a firmar y certificar el Acta, se levanta la sesión 4 las 
1320 pan. del de 1 de abel del año 2014. 
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